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DECRETO ALC. NO
stbl- VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDOT

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Juan Astud¡llo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la Modificación del Convenio de Transferencia de Colaboración

del Programa denominado Mujeres lefas de Hogar, Resolución Exenta No 109 - RM (14/04l2OZl)
Tómese Conocimiento por Decreto ALC. No 883 (20104/2021).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con los recursos para efectuar contratac¡ones con este
proposito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.02 - Fondos SERNAM. La Certif¡cación que existen

recursos disponibles en asignac¡ón de Adm¡nistración de Fondos SERNAM, de Contabilidad - DAF.

4.- La Solic¡tud de Contratac¡ón Honorar¡os No 1452 (0zlfzl2021), env¡ada por el

Director de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al Alcalde autorizar la contratación de
la persona que se menc¡ona, para prestación de serv¡cios como Mon¡tora en el Programa Mujer

Jefa de Hogar.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona que se menciona, para

prestación de serv¡c¡os: MONITORA - Charla para el Programa Mujeres Jefas de Hogar, según el

siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- El contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro,

4.- f¡scalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique u ión de subordinación o dependencia respecto a esta Municípalidad.

pútese el gasto a la Asignación de Admin¡stración de Fondos 114.05,02 - Fondos
SERNAM
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- Secretaria lvlunicipal
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NO NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Esperanza de los Á. Reyes Sánchez 150.000.- oLlt2l2o2L
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